DECRETO Nº  2377.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Exonérase a la LIGA DE BABY FUTBOL DE JOSE P. VARELA del pago de Contribución Inmobiliaria (con excepción de adicionales) de los Padrones Nos. 1545 y 1547, ubicados en la 10ma. Sección del Departamento, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Esta exoneración comprende el Ejercicio 2004.

Artículo 3º = La presente exoneración tendrá vigencia previo pago de los adicionales adeudados.
Artículo 4º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiséis de

mayo del año dos mil cuatro.-
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